
 

 
 

Señores  

JUZGADO SEGUNDO (2º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

BARRANQUILLA - ATLÁNTICO 

E. S. D.  

 

REF: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FONTALVO PIZARRO Y OTROS 

DEMANDADO: LA PREVISORA S.A COMPAÑIA DE SEGUROS Y OTROS  

RAD: 08001333300220200011900 

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

OLFA MARÍA PÉREZ ORELLANOS, mujer, mayor de edad, vecina de la ciudad de Barranquilla, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 39.006.745 expedida en El Banco (Magdalena), abogada en ejercicio, 

portadora de la tarjeta profesional No. 23.817 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad 

de apoderada judicial de la sociedad LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS, por medio del presente 

escrito, manifiesto a usted que sustituyo el poder otorgado a la suscrita, a la doctora GINA MARCELA DÍAZ 

LORA, mayor de edad, vecina de la ciudad de Barranquilla, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.234.091.989 expedida en Barranquilla, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 

390.122 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Por lo tanto, posee todas las facultades otorgadas a mi persona para actuar dentro del proceso de la 

referencia y para realizar todas las diligencias legales tendientes a la defensa de los intereses de mí 

representada, de conformidad con el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

Del señor juez, Atentamente 

                                                                           

 

  

                                                         

OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS                    

C.C 39.006.745 de El Banco-Magd.           

T.P. 23.817 del C.S.J. 

 

 

Acepto: 

 

 

GINA MARCELA DIAZ LORA 

C.C. No. 1.234.091.989 de Barranquilla - Atlántico 

T.P. No. 390.122 C.S. J 

 
 


